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"DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORÍUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año DEL Bt]ENTENARto DEL PERú 2oo añas DE tNDEPENDEN?tA"

Lima,23 de Noviembre del2021

RESOLUCION GERENGIAL N' OOO65G.2O21IGAD/REN IEC

vrsTos:

El lvlemorando No 001216-2021/GOR/JRSAREO/RENIEC de fecha 15.Oct.2021 em¡tido
por la Jefatura Regional Arequipa, e lnforme No 000438-202'l /GAD/SGSG/RENIEC de
fecha 22.Nov.2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales,

CONSIDERANDO:

Oue, en virtud al Memorando No 001216-2021i GOR/JRBAREQ/RENIEC se emite lnforme
No 000060-2021/LAS/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 19.Nov.202'1, elaborado por la Sub
Gerencia de Serv¡cios Generales, respecto de la revis¡ón de la operatividad de los bienes
muebles prop¡édad del Reg¡stro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civ¡|, detallados en el
anexo adiunto;

Que, en el lnforme del visto, ¡a Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en consideración a lo
mencionado prec¡sa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal ¡) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-20'15/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\¡uebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-201sis8N, y en el numeral 7.1 de la Directiva N'001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resolución N" 008-
2O20-8F154.01y modificada mediante Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.0'1 , la Sub
Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y

mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la ba.ia
por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001-2015i SBN
y el numeral 7.2 de la Direct¡va N'001-2020-EF154.01:

De conform¡dad con lo establec¡do en el oecreto Supremo N'019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto unico Ordenado de la Ley N" 29'15'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N'007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo N" 009-201g-MlNAM, Direct¡va N" 001-2015iSBN y D¡rectiva N" 001-
2020-EFt54.01,

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nac¡onal de ldentificac¡ón y Estado Civ¡|, y el incjso k) del Articulo 33" de¡ Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldent¡ficac¡ón
y Estado Civ¡I, aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N" 086-2021/JNACi REN IEC y su
modificatoria:

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡á de Servicios Genera¡es y ¡a Sub Gerenc¡a de
Contab¡l¡dad procedan con la extracc¡ón patrimonial y contable de los bienes muebles.

La lmpresión de este ejemplar es lna copia autenticá de un documenlo eleclrónico arch¡vado en elRENIEC,
eplicándo lo dispuesto por el Art. 25 del D S 070-2013'PClü y la lercera Disposicón Complemeniariá Final dei D.S

026-2016-PC¡, Su aute¡ticidád e integridad pued€n ser contrastadas a lravés de la siguiente diección web
htlps://gestdoonlerop reniec gob pe/verifcadodi¡dex htm e ingreséndo lá siguiente clave 30Q276q5NL
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Artículo 30.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coord¡ne y ejecute la
d¡sposición f¡nal de los bienes muebles detallados en e¡ anexo adjunto, los cuales no son
de util¡dad para el Sistema Educativo.

Art¡culo 4o.- Rem¡tir copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnst¡tucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días háb¡les, publique en el
portal instituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N' 001-2020-EF/54.0'1 y su modif¡catoria "Procedimiento para
la Gest¡ón de Bienes Muebles cal¡ficados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
á tres (03) días háb¡les de realizada la publicac¡ón en el portal institucional, remita a la
Direcc¡ón General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 60 Remitir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Reg¡onal
Arequipa, a efecto que dichos bienes no sean utilizados y se mantengan en custod¡a hasta
su posterior trámite y d¡spos¡ción final.

Artículo 7o.- Remitir copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y la Sub Gerencia de Contabil¡dad para conocimiento y flnes, procediéndose
asimismo al reg¡stro correspondiente en el SINABIP

Regístrese, Comun¡quese y cúmplase.
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La mpresión de esle ejemplar es una copra auteñticá de un documenlo eleclrónco archivado en elRENIEC,
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ANEXO DE tA RESOLUCION GERENCIAL N' 650¿021/GAD/RENIEC
FICHA DE DETALLE fECI¡ICO DE LOS BIEI{ES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

item
N'

Codigo
Patrimoniál

(11

DenominaEión del
Aparato Elédr¡co y

Electrón¡co

Cuenta
Coatable sl.

Ubicacióñ
Fis¡.a del RAEI

Categoría

{2)

5ub
cateSo.ía

(2)
Cantidad

Peso Neto
fotal(KG)

Peso Neto
Totál(T)

Estado del
RAEE {3)

coñdic¡ón del
RAEE {4}

01
46220050

0576

ACUI\¡ULADOR DE

ENERGIA - EQUIPO OE UPS

IEDA

POWER/SAFE
1503 020904 1,286.68 AREQUIPA 6 1 25 0.025 COtvIPLETO INOPERATIVO

TOTALES 1 286.60 0.025

Código patrimonial d€l AEE ( incluye acceGorios, periféricG y

consum¡ble§) de coresporder

Estado de cons€rvación delRAEE i Regular-Buenc[,ialo

Estado del RAEE: Comdelo -lncomplelo

Condicióni OperativGlnoperctivo
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